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El importe global de préstamos para vivienda, reparaciones
y mobiliario no podrá exceder de. 60.372.095

CO~IlSIO:" :"EGOCIADORA DEL CO:"\"I:.'\IO COLECTIVO DE
LAS DII'RESAS "LA PATER:"AL SICA, SOCIEDAD A:"O,

~n1.\», y "SIC" VIDA, SOClED.\D A~O'\nIA"

EstJ Dirección General acuC'rtla:

Primero.-Ordcnar la inst"rip~'iól1 dd citado Cor.'>'C:nio Colectivo en el
corrcs¡Jondi::rdc Registro dl.~ ('ste Centro dircctl,o. t:Oll notificación a la
Cumisión ¡";:cgociadora. .

S('gundC'.-Disponcr su publicación <::n el {(Boklfn Ofi<.:ial dd Estadü>,.

r\iadrid. 7 de enero de 1991.-El Director gCllc;-Jl, Francisco j.
GOl1zJlez de Lena.
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Art. 24.

ACTA DE LA SEGUND.A REUNION
R. E.: Doña Regina PlailioL
R. T.: DoñJ Dolores Fisac, doña María del Carmen Fi~2C. doña

r...1omJ S~I.nch'2z, doña Camino t\.1<lrin, doña !\Jaria Lui',a RivilJo. con
.lose Amón. don Jesús de Vega. don Francisco Alonso, don Jase Luis
Gómez-Rey y don Jose Luis Romeralo.

Abierta 1:1 rc-unión con los a~istentes anteriormente reJacionadl)s. se
da lcclUrnl al Jeta de 13 primera rcuni¡')n, la cual es aprob:ld:t.

Desrmés tic procederse al estudio oc las altcr;;ati ..,us plante;:¡das por
la R. T., ,11rbas parles llegan a los sigüicnlcs Jcu('rdo~:

Primero,-Prorrugar durJn!(' 1990 lüs artícu!0s :-,igu¡entes dd Conve
nio Colectivo Estalal 1988/1939 p;:;fa ({La Pa!e~nal Sica. Sonedad
Anónim~m, y (6ica VidJ. Sociedad Anónim:D): Articulas l. 2, 3,4, 5. 6,
8,9. lO. 11. 12. 13, 14, 15, 16. 17.18. 19.20.21,22,23,24.25,26,27,
28, 29. JO, 31, 32. 33 Y 34.

Scgundo.-En consecuencia, se m¡lliticne vig('nte d Conq;'nio Colec
tivo 1988/1%9. <lctualizJndo para el arlo 1990 !as cmHllja~ s{'i'¡~ladas en
los siguientes articulos:

Art. 4,0 Plus COlil'cnio.

TABLA PARA 1990

Jefe Supericr. Jefe de Sección, Jefe de NCfl'CÜldo, Titulado,
Técnko de Sistemas. Analista v Analisla ProL'ramildor.

Imp,:'Clores (todos). Oficial l.0, Perforista .1.:1., ~..... , ....
OfJcial 2.3

• Conserje, Programador 2.a, Preparador, Opera·
dor Perifáico, Perforista 2.a _ , ..

Auxiliar, Ordenanza, Cobrador y Oficial de oficios varios.
Art. J9. AyudL1 Escolar.

Guürdcrí;s y nivel Preescolar.
EGB de 1.0 a 8.° curso ..
BUP, COU. ele....
Estudios universitarios .. ,
.Ayuda complementaria .

Art. 20. Seg:tro de Vida.

Ser r'--ir(),~s::.bkde inyc.slig;¡cíón en 1"" m;itt:n:: ..... ir.JicaÓas, con título
de Li('Cll~-I<I\Jl' o Doctor en las mismas.

L0S formuJ::.riJs deberán ser solicitados;). \ s ~~,yicjos Culturales de
b Emb:li2J;1 de Fr:mcia c:n i\lJdriJ. call¿> :\l.rrc::és dI? la Ensenada,
númcrc '¡(l. y. una \'('7 ("Ilm!~límcn~ados,se e;¡yii:r:i Lill rj,'mplar a dicha
Emh,lí,l{~a Y, otro a la Subdircc.Tklll GClicr;:¡1 d~ C00p{'f:~Clón Intcrn;Jclo
nJ.l dd l\lin¡:-icl'io di: Educación y Ci('nci<l tf,>-'':'': dd Prado. 28, segunda
pbnt:L lh(J7 J :-'Iadrid).

L::J.5 solicillJd....s deberán obr:u en r1 ~Lr¡i:;t(:rio de Educación \'
Ciencia ;:fl1C~ de! día !O de mano. .

Selección: La selección de los candida,os se realizara por lIn:l.
Subcomisión mi~;la hispano-francesa que jU2:f;~;á wbre los méritos de
les snlic::lr.¡eS y de~'idlrá la adjudicJCIÓfl d~ 13" becas. Por pane
espaííob ('~t:lrj pr('sidida dicha Subcomisión p¡); ei Subdirector general
de C00pCf~1~·i(\,.¡ Internacional o funcionari,) eH i.)ui:-n delegue.

Lo di~:o ·V. S. para su conocimicnto y d::,:te>.
i\l:JJnd. 15 dl' enero de 199 J.-El Sccre::'Jric¡ gef;cral tecnico, Juan

AntolJio Jimcno UiJaslrcs.

Sr. Siltdir-:cto;' general de Cooper:Kión Jn¡,?rn¡ló0r.al.

RES'OLUCIOX de ]1 dc el1UG dc 1991. de la Dir('cció,¡¡
(i(~;¡Cla/ dI: I'crs-?!ul y Scn'h'itJ5, ,11<': /J ~li1C se da [!ublicídad
r,¡rc g~'¡¡c(;"lIcOíwcimicri,J, :,'c!.<JI:, de ¡¡;¡ sen,'clIcÍa diC!ad,7
1',J1" la Audiencia A'tlOIJiJaJ Ci; Jr..:h, 27 0'(' 1I0\'icmúre d,-~
J939. que esrima el (CCWSO ('.~¡!i<',ficfost7'Gdl1linis!ra;iro

¡'¡;:Ci"!)JfCl10pOr dO¡"la ,\lada 7'('(~'-i:; [)aqilcda!lo Siurrw!l
ra/lira su eXc/llsión del ll0f'l,':i"W"!(WO dC' timciol/túia de
clirrcm dc! Cucrpo de I'¡'ofes,,,,'!·" X:llilerarlo5 de Es~O¡!e!m
dc J!ocsrr(a Indllstria!.

fk confürmidad con lo e~tablccid(l pm Orden oe 13 de noviembre
ck ¡990, que di:::pone el cumplimientu, en 5':JS ~'mj)ios tt.;rmillos. de la
sclll~~nci;, di{'!:ld3 en fcch3 2j de no\"icmbr;: ¿,~ ¡ !)f,9 por la Audiencia
N:lCIOlUL S31a de lo Contencioso~Admir;js!J,-~¡;:(l, Sección Quinta. que
cstim.:l el ¡c,urso contcncioso-admir;islfJ1i,'o Dtil,,¡;'fO 55.5:\6. inter~

pu('~t(l J'C'l" J"i);.¡ ~,!nriJ TercsJ B~lqlleda¡¡o B,UlTllt11 contra Sll exclusión
del !1N'1¡brami"nto de funcionaria de carre;;.;. dd Cth';-PO de Profesores
Numer:trios de Escuelas de !\'1acstría Indo<;trÍ<:L en la asignatura de
TeC!10lo,gia de Hosll'1cria y Turismo, pOi' Orcen de 30 de septiembre de
19S6 (,Boktín Oncial del Estado» del ~O d~ oClubre),

EsliJ Dirección General de Prrson.::d y Servicios ha dispuesto la
pllblicJl'ión ele! cOffc-spondicnte faila estimato:-jo. cuyo tenor literal es el
slguicntc:

~(FJ!b:nc'i: Qut:" estinnndo el reCur';i) c-::T1,n:cicsc-administratiYo
interpuesto por la representación de t1"n2. ~.f:1f¡a Tcr.::s'j Baquedano
BlUrrum COn;r3 las resoluciones rcsdad:.!s (:n e1 antecedente de hecho
primero de c~>ta sentencia. debemos J('chrar y declaramos ser las
misma'> cO!ltr:J.rias a Derecho, rcvocándobs, ..:kcia.:-ando el derecho de la
actara a SLí iniegrada en el Cuerpo de Profesores I\umcrarios y r.1<1estros
de Taller de Escuelas de l\1::lcstria lndustri;]]; n0 Si' hace imposición de
costa.s.)}

Lo que se hace público p:lr3 general conocimiento.
l\bdrid, 11 de enero de I991.-El Direl'l0r general, Gonzalo Juno)'

Gnrda de Viedma.
l1mo. Sr. Subdirector general de Gestión de Pt:rsonal de Enseñanzas

l\1l'Gi3s.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Vis'.'¡ el acta con el contenido de la, r:-0rrcga y revisión de
detcfmw:ldi1S artículos del ConvcnJo COlrctl\ o d~ las Empresas «(La
PalCrnal ~ic:i. SociedJd Anónima», y «(Sica Vida, Sociedad Anónima»,
que flJ\' s'JscritO con fecha 19 de noviembre de 1990. de una parte, por
los dC.!>lg¡¡;::jüS por la Dirección de las citad;;¡s. Empresas para su
repre~cntJl'ión, y de otra, por el Comité de la;;. mism~s, en representa
ción dI.' J"s trabaJ3dorcs, y de conformidJd .con lo dispuesto en el
Jnícul0 1;1(.', ¡~p:lnJdos 2 v 3, de la Ley 8;1980, de 10 de marzo, del
EstalulO de ~t.lS Trabajadores, y en el Real Dc,cfdo 1040/1981, de 2~ de
111:1)'0, 5!)~'~'" ,(g¡s~ro y depósito de Convenios Colectivos de trabaJO,

2911 RESOLUCIO,V de 7 de ('JI(,I'O de 199/. de la Dhección
(/('I/('ral tiC' Trabajo, par la (jit( S(' acuerda la inscripción y
/11Ibiicaciól1 del COllvenio C(ihy;h'() dc las Empresas «La
Purernal Siea. Sociedad Anénim:v', l' ((Siea Vida, Sociedad
Anón/mm). <

2912 REAL DECRETO 91/1991. de 15 de fIlero. sobre declara
CIón dC' =olla de reserTa prorisiollol a(al'Or de! Estado, para
inres!(~acióJl de recursos mineralcs dr I\'o//aslonita, cn el
área denominada «Santa Anal>, inscripción número 318,
comprendida en la prodncia de Hucha.

Trabajos pre\-ios de' investigación fC'alindos por la «Empresa Nacio
nal Adaro de Jn\'Cstigaciones Mineras. Sociedad Anónima». en dominio
minero privado, nJn puesto de manifiesto minerJlizaeiones de \VolJasto
nita que se extienden fuerJ. del ámbito del mismo a UllJ zona con igual
ambienle geológico que el anterior, por lo que se justifica su in\,estiga
ción detallada.

r\ tal efecto y siendo de ¡¡plicaeión lo establecido en d 'lrticulo 9.° de
la Ley 2::!/1973. de 21 dC' julio, d\~ \1inas, llsi tomo lo previsto en el
anfculo 8.3 de la citada Ley y.los cOllcord:1nlC's dl' su Regkimcnto
General para el Régimen dI." la !'.Iin\~ría de 25 de agosto de 1978,


